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SEATECH INTERNATIONAL INC VS. LUIS TORRES 

BUELVAS Y OTRO 

 

Una vez revisadas las actuaciones, el Despacho 

encuentra que el traslado de la demanda de casación que se 

ordenó surtir a la parte opositora, no incluyó a la Compañía 

Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, quien fue integrada 

en este asunto como llamada en garantía (f.°415 y 416 

cuaderno 1). Por lo anterior, córrasele traslado de la 

demanda de casación presentada por Seatech Internacional 

INC por el término de ley. 

 

Del mismo modo, se ordena que por secretaría se corrija 

la carátula y el sistema de gestión, en el sentido de incluir a 

la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, como 

opositora. 
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Cumplido lo anterior, regresen las diligencias para 

continuar el trámite legal.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

  
 

 

 


